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por 1 o ¿e 
el señor Superintendente! ea mrar, mp 
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P 
de Compañías, mediante Re deta solución N* 4021 de 1 
1973, 

  

   

a pavimentada q 
7 Abril go de los Colorados a O. Esta transferencia ¿| 21 . ; monio la , - MT 08 socios de la compa- ñía Cr ectúa la co 

son: Carlos Antonio Ma- Indu etOPecuaria Fo 
rich, casado argentino: / strial S. A » . 

aw 4 y , y la un val , (Cafi) compañía “Agrope si | vor de SEIS MI 
restal Industrial S.A eo DE SUCRES, 

ELC .. 

fi), de nacionalidad ecuatori 
: 

¿ 

na. Están domicili a .3— Forma d no : lados en ió e admina. 
ciudad de Quito, la, ción y representación 

¡dela compañía 
3.— La comnañí | a por la Junt 
: á banñía se deno-| Socio o VA Genera. 

mina “IRASANDINA AGRI- Presidente, el aneoa P PRA, ANADERA, INDUS- te y el Gerente quiso os 
4.-— Objeto Social: Cri :Tepresentante lega] » ses Social: Crianza o que e . 

de ganado vacuno y porcino to del: rl en conoci; 

ción respectiva industrializa-. legales consig os OS e Y comercialización. Siem, Quito, a 17 Abi 
s de todo tipo de produc- Dr. Ernesto dde 

e tos agrícolas tant ¿ . 
humano como : o para usol SECRETARIO GENER 

t 
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para uso i- 

mal, su industrialización y | RMN ENCARGADO. comercialización. Industriali] EXT: 171 7ación, envase. refrigeración! _ Y Comercialización de produc-;:OOGSSESOOISOSTAOR” 
ES WES   tos alimenticios tanto de tipo: y, 

an¿mal como vogetal 
5— Plazo de duració o z tración: 

m5 Ón: 25 

6.— Domicilio: Santo Domin-! go de los Colorados, Provincia! 
de Pichincha. 
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Comunica a su distingy” 
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7.— Capital Social: SE | i : 
: SEIS:¡2 da clientela, hah AS AULLONES, DIEZ MIL su-¡$ ladado su CÓNSULTOREA c S (S/ 6'010.000,00) dividi- + DENTAL a la calle Bu'?- 

O en sels mil diez participa- g mos Aires N? 604 y qua América. 0 ciones de UN MIL SUCRES!'$ 
(s, 1.000) de valor cada una. 3 ATE en 
E Integración de Capital: |$ SIGUI VERA CON Es 

Se encuentra íntegramente/$ 10. 12 E HORARI 
suscrito v pagado de la si $ . 12 2a.m, — 3, 5 p.m. 
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?   guiente manera: en numera-! po 
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¡de la ciudad de Santo y, NADA. | 

" EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

* “COMPAÑIA DE BIENES 
: Estará án| RAICES COMBIRA 

LTDA.”. 

Escritura Pública 
ante el señor Notario Décimo 
del Cantón Ouito. Dicha cons- 
titución ha sido aprobada por 

el señor Superintendente del TOS MIL SUCRES (SL... 

Compañías. mediante Resolu- 
ción N* 3973 de 4 de Abril de 

1 

pañía son: Francisco Dalmau; 

Llopart, Antonio Dalmau: Ro-| 9 — Forma de administra- 

ceca, Alejandro Dalmau 

y Francisco Dalmau Rocca,' La compañía será gobernada 
casados. ecuatorianos y do- por la Junta General de So 
miúciliados en la ciudad de' cios v administrada por 
Quito. 

minará “COMPAÑIA DE BIE- 
>| NES RAICES COMBIRA C.'al señor Francisco Dalmau]! 

LTDA.”. 

  

    

(Hay un sello). ICA IVI 
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o | Pichincha. 
TERCERO DEL JUEZ: (Hay un sello). 
  Sunerintendencia de Comnañías 

teriales de construcción. La 
compañía podrá también de- 
dicarse a la prestación de ser- 
vicios hoteleros o similares. 

3.— Domicilio: Quito. 
6. —Plazo: 50 años. 
7.— Capital social: OCHO- 

CIENTOS MIL SUCRES (S/ 
800,000,00), dividido en 
OCHENTA participaciones de 

DENOMINADA 

Cc. 

1.-— La compañía se consti- 
uvó en la ciudad de Quito, el 
de Marzo de 1978, mediante 

otorgada | 10.000,00) de valor cada una. 
8.— Integración del capital: 

se encuentra íntegramente sus 
lcrito se paga CUATROCIEN-   
| 400.000,00) en numerario v los 
| restantes CUATROCIENTOS 
¡MIL SUCRES (S/ 400.000,00) 

2-—— Los socios de la com-,lo pagarán en el plazo de un 

¿ año. 

Rocca! ción y representación legal.     
e 

¡ Presidente y el Gerente quie 
3 La compañía se deno-, será el representante legal. 

Se nombra como Presidente 

| Llopart y como Gerente al se- 
4.— Objeto social: Adquirir | ñor Antonio Dalmau Rocca. 

muebles y arrendarlos 0 ven-| Lo que pongo en conocimien 

derlos; levantar edificios  v;to del público para los fines 

arrendarlos o venderlos, bien, legales consiguientes. 

íntegramente, bien de acuer-| Quito, a 4 de Abril de 1978. 
do con el régimen de la pro- 
piedad horizontal, realizar 
parcelaciones y urbanizacio- 
nes; producir y distribuir ma- 

  

Dr. Ernesto Andrade V.. 

SECRETARIO GENERAL, 
ENCARGADO     

público en general que en la| jovas es el siguiente: 
Secretaría del Juzgado Sépti-| 
mo Provincial de Pichincha,ilas diez esmeraldas cuadra- 
el día viernes cinco de mayojdas está avaluado en Sí ... 
de mil novecientos setenta y 
ocho de dos a seis de la tar- 
de va a procederse al remate 
de un bien mueble, conforma- 
do por un lote de jovas 
yas piezas son las siguientes: 

tes, de oro blanco. 

o sea de oro blanco con unal 
1/ piedra esmeralda en el mismo! 

n| esmeralda que tiene un cen-| 
tímetro de diámetro. 

CARTEL DE REMATE 
Se pone en conocimiento del El avalúo total del lote de 

* 

El collar de oro blanco con 

49.000,00. 
El par de aretes y el anillo 

de oro blanco S/ 20.000,00, 
SUMAN S/ 60.000,00. 
Por tanto el avalúo del lote 

| de joyas detallado anterior- 
mente asciende a la suma de 

  

ecu- 

  

Un collar grande de oro' 
blanco, con diez esmeraldas; sesenta mil sucres y por tra- 

cuadradas, las 
tienen una longitud de mediolto, se aceptarán posturas s0- 
centímetro por lado v once pie-| bre la base de las dos terce- 
dras de brillantes con un diá-¡ ras partes del mismo. 
metro de 1 mm. cada una. | 

mismas que' tarse del primer señalamien- 

Quito, a 13 de Marzo de 

Dos botones de oídos o are-! 1978. 

CARLOS G. DEL POZO, 
Secretario del Juzgado 
Séptimo Provincial de 
Pichincha. 
(Hay un sello). 

Un anillo del mismo metal,| 
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IAH IDS THIRD SPAARARAD 0 

La sangre no se compra, 

ni se vende, SE DONA. 
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